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EMPRESA EXTRANJERA CON SUCURSAL EN VENEZUELA

· Planillas de Solicitud de Inscripción en el RNC generadas por el Sistema RNC en Línea

· Copia del documento constitutivo y de las últimas modificaciones estatutarias de la empresa extranjera, traducidas al castellano por Intérprete Público, Legalizadas ante un Registro Mercantil venezolano. 

· Copia del Acta de Asamblea donde se designa la Apertura de Sucursal en Venezuela y al Representante Legal,  traducidas al idioma castellano por Interprete Público, legalizada ante un Registro Mercantil venezolano. En caso que haya sido designada una Persona Jurídica como Representante Legal en el anterior documento, ésta deberá designar a una Persona Natural perteneciente a su organización para que ejerza dichas funciones. 

· Copia de las Leyes que regulan a la empresa extranjera, traducidas al castellano por Intérprete Público. 

· Las Sucursales venezolanas de empresas extranjeras deben consignar Estados Financieros del último ejercicio económico, auditados por  un  Contador Público de su país, expresados en moneda de curso legal y  dictamen de auditoria en castellano.

Si la traducción o conversión de los Estados Financieros la realiza el Contador Publico  del país de origen las Notas Revelatorias deben especificar el método utilizado.

Si la traducción de los Estados Financieros la realizó una firma de auditoria nacional ó un CPC se debe exigir  un informe de la traducción. 

Si la empresa realiza en fecha posterior a su cierre del ejercicio económico pago de capital suscrito,  aumento, reposición ó disminución de capital, y deseen el calculo de su nueva Capacidad Financiera de Contratación, deben presentar  los Estados Financieros de Corte (Balance General, Estado de Resultados, Movimiento del Patrimonio, Estado de Flujo del Efectivo y Notas Revelatorias con Informe de Revisión Limitada realizado por el Contador Publico del país de origen, traducido al castellano  expresados en moneda de curso legal  y acta de asamblea en la cual se efectúo la modificación de capital. 

Si la traducción o conversión de los Estados Financieros la realiza el Contador Publico  del país de origen las Notas Revelatorias deben especificar el método utilizado.

 Si la traducción o conversión de los Estados Financieros la realizó una firma de auditoria nacional ó un CPC se debe exigir  un informe de la traducción

· Copia de la declaración del ISLR del último ejercicio económico. 

· Copia del Registro de Información Fiscal, RIF.

Nota: La dirección a indicar en el campo “Dirección Principal “ del Sistema RNC en Línea es de la empresa matriz y en la Dirección Fiscal la dirección indicada en el RIF.

El nombre a colocar en Nombre o Razón Social en los Datos Generales del Sistema RNC en Línea debe corresponderse a la indicada en el RIF

En la opciòn  Sucursal del Modulo de Contratistas del Sistema RNC en Línea, deberá indicarse los datos relativos a la Sucursal.
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